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Florencia, Caquetá, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso: Acción de Tutela 

Accionante: Óscar Esteban Gamboa Meneses 

Accionado: Municipio de Florencia Caquetá 

Vinculados: Comisión Nacional del Servicio Civil, Luis Eduardo Neira Valencia y 

personas que forman parte de la lista de elegibles del número de empleo OPEC 

80719 conformada en el Proceso de Selección No. 862 de 2018, reglamentado a 

través del Acuerdo No. CNSC - 20181000007926 del 07 de diciembre de 2018 

Radicación: 180014003004-2023-00519-00 

            

Le correspondió por reparto a este Despacho la anterior tutela en línea presentada por 

Óscar Esteban Gamboa Meneses, y tiene este Juzgado competencia para asumir su 

conocimiento.  

 

Así las cosas, como el escrito reúne los requisitos mínimos exigidos conforme a lo 

previsto en el artículo 14 del Decreto 2591/91, este funcionario halla procedente 

admitirla y vincular a la Comisión Nacional del Servicio Civil, a señor Luis Eduardo 

Neira Valencia y a las personas que forman parte de la lista de elegibles del número 

de empleo OPEC 80719 conformada en el Proceso de Selección No. 862 de 2018, 

reglamentado a través del Acuerdo No. CNSC - 20181000007926 del 07 de diciembre 

de 2018, por tratarse de terceros con intereses en el resultado de este trámite. 

 

Por lo anterior expuesto, el suscrito Juez, 
 

DISPONE 

 

PRIMERO. ADMITIR y ORDENAR dar trámite sumario y preferencial a la Acción de 

Tutela de la referencia.  

 

SEGUNDO. CONCEDER a Municipio de Florencia Caquetá el término de dos (02) 

días siguientes a su notificación, para que ejerza su derecho de defensa 

y contradicción sobre lo expuesto por la accionante en el escrito de 

tutela, rinda el correspondiente informe sobre el asunto, y allegue las 

pruebas que pretenda hacer valer a su favor si a bien lo tiene. 

ADVIÉRTASE que de no dar respuesta dentro del plazo 

correspondiente se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver 

de plano, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO. VINCULAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y al 

señor LUIS EDUARDO NEIRA VALENCIA, concediéndoles el término 

de veinticuatro (24) horas, para que se pronuncien respecto de los 
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hechos y pretensiones expuestos en el escrito de tutela, y alleguen las 

pruebas que pretendan hacer valer a su favor si a bien lo tienen.  

 

CUARTO. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC 

para que de manera INMEDIATA, se sirva publicar en su página web, el 

escrito de tutela con sus anexos y el auto admisorio de la misma, con la 

finalidad de dar a conocer su existencia y trámite de la presente acción 

de tutela a los terceros con interés legítimo y a los integrantes de la lista 

de elegibles del número de empleo OPEC 80719 conformada en el 

proceso de Selección No. 862 de 2018. La referida entidad deberá 

acreditar ante este Juzgado el cumplimiento de la orden descrita.  

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito, conforme lo 

dispone el artículo 16 del Decreto 2591/91. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Dydier   Mauricio Diaz   Martinez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Florencia - Caqueta
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